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TITULO SÉPTIMO 
APORTACIONES Y SUBSIDIOS 

Capítulo Primero 
Aportaciones Federales 

Artículo 56.-  Aportaciones federales son los ingresos que el Municipio recibe de la 
Federación, por los siguientes conceptos: 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social;  
II. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios,
III. Fondo de Subsidios a los Municipios y a las demarcaciones territoriales del
         Distrito Federal para la Seguridad Pública.

Capítulo Segundo 
Subsidios para el Desarrollo Social 

Artículo 57.-   Subsidios para el desarrollo social son los ingresos que reciba  el Municipio 
de la Federación y del Estado, así como los recursos y apoyos provenientes en forma 
directa o indirecta del sector público, privado, externo o de organismos y empresas 
paraestatales como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y 
prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades y la 
operación de diversos programas. 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

Capítulo Único 
Créditos y Financiamientos

Artículo 58.-  Son créditos y financiamientos, las cantidades que obtenga el municipio para 
la prosecución de sus fines sociales, previa autorización del Ayuntamiento, de conformidad 
con lo que para el efecto establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit. 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo único .- La presente Ley surtirá sus efectos legales a partir del día primero de 
enero del año dos mil doce y tendrá su vigencia hasta el treinta y uno de diciembre del 
mismo año, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit. 

D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital a los veintitres días 
del mes de diciembre del año dos mil once. 

Dip. Armando García Jiménez,  Presidente.- Rúbrica.- Dip. Miguel Angel Mú Rivera, 
Secretario.- Rúbrica.- Dip. Miguel Angel Arce Montiel, Secretario.- Rúbrica.


